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P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

EN MURCIA. PUNTOS DE SUSCRICION. FUERA DE MURCIA. 

Un metfi' . 
Tres Ídem. 
Seis ídem . 

8 reales. 
. 20 » 
. 36 » 

En Murcia.—Librerías dé Riera; Contraste y Prín
cipe Alfonso; de Selles, Freneria; y en la Redacción 
y Administración, Arco del Vizconde. 5, tercero. 

Trimestre 
Semestre 
Año. . 

24 reales. 
42 i> 
- 4 « 

« l a r c i a 1 7 d e O c t u b r e d e 1 8 G S . 

Un periódico oficial publica la abolición 

de la odiosa coniritiucion de consumos y en 

sn lugar se impondrá olra y escomo signe: 

Hoy publica el periódico ofi< ial el decreto 

que hemos anunciado suprimiendo la con t r i 

bución de con-umos y creando en su lugar 

'una contr ibución de repartimic n io . L»- p r e 

cede ima fstensa y razonada esposicion: la 

p a n e dispositiva d ce así: 

Ar t í iu lo i° Queda suprimida en toda 

la península i í-la,-. adyacente.N la contr ibu

ción de consumos, para el tesoro, para las 

piovincias y paia Vdt, uiuniciputid. dea . 

Esta contribución no po.irá iestablecerse 

bajo ningún concepto, por las autoridades 

p rov inc iabs 6 municipales, para cubrir el 

déficil de su piesupuesto . 

Ar t . 2.* Se e s l a h b c e en sustitución de 

la anterior contr ibución, un impuesto de re 

par l imi in to que p rgarán , sin esce| cion de 

clase ni fuero, todas las personas de ambos 

sexos, mayores de 14 ; ños, con arreglo al 

u l t imo censo de la población. Las cuotas se 

fijarán según la impcrtancia de la loca

l idad. 

Art . 3.° Para los efectos del aitículo an

terior se considerará la pobiacion dividida 

en tres clases. 

1 P o b l a c i o n e s hasta 2000 almas. 

S." Desde 2 0 0 0 hasta 12000 . 

3 . " De 12000 en ade l an t e . 

Cada una de las clases de la población se 

subdivid i rá en tantas categorías cuantas 

crea convenientes la administración para P 

ma^or equidad m el repai t imien to . 

Para fijar las (uoias indivínuales se ten 

d tá en cuenta: pr imero, 11 a qui ler real que 

pagne el cabeza de f milia, ó el .calculado, s» 

ocupa casa prop a; segundo, el niunero de 

innividuos qi e consiiitiy-. n la familia, inclu

sos los criados 6 huéspedes pe maní ni. s. 

tantos recibos cuantos sean los conlr ibu-

j e n t e s . 

Art. 5 ." Se declaran esceptuados de esta 

contr ibución. 

1 L o s jefes, oficiales y soldados en a c 

tivo servicio del ejército y armada, hasta 

C( ronel inclusive. 

Los. menores de 14 años. 

3.° Los pobres de solemnidad. 

4." Los que viviendo en poblaciones que 

escedan de 2000 almas, paguen un ¡dquiler 

que sea considerado como signo de po 

breza. 

o." Los qi;e están privades de su liber

tad por sentencia de los t r ibunales . 

Ari. o . L,a c o n t r i ü u c i o n se e x i j i r a en ej 

punto en qne esté domiciliado el c o n l r í l u . 

yente , y por todas ¡as personas no esceplua- ] 

das , d u r a n t e el tiempo de su residencia, sí 

C í c e d i e r e de un mes. 

Al efecto, lasofieinas encargadas del em. 

padronamienio comunicarán á l;;s de Hacíen. 

da el movimiento de la población. 

Art . 7 ." El gobierno, después de'clarifi 

Car las poblaciones, oyendo á ios a y u n t a -

'ftiíemos, foro ara l.is catei;oiías y dará las 

cuidas individuales . 

Fst.is cías fieaciones s e ' á n espuesiasal pú

blico por término de quince dias, á fin de 

que el que se cons dere agraviado baga las 

reclamaciones que i s l ime oportunas. 

A n . 8." Cuando las reclamaciones se 

hagan por los ayuntamíenios ó as d iputa-

ciónos pr vinci. les, se r e8o l \ e ráu oyendo á 

bisección de Hacienda del consejo de Ks 

tado. 

A t. 9." La recaudación de la contribu

ción se encargará desde luego á los avunla 

mientes en los ¡lueblos que n o e.-cedan de 

2000 alma-.. En los demás se h.irá per ad

ministración. 

También po Irá el gnbitrno encargar la 

recaudación á aqui l!os ayuntamientos que 

por bis condiciones esp cíales de su loca 

líd;¡d ofrezcan inconvenientes para hacerlo Art . 4 ." La contribución se exigirá á los 

jefes de familia por lodos los individuos que administración, cualquiera que sea el n ú m e -

eslén bajo su dependencia, pero se darán ro de habilanles de la población. 

Art . 10. La recaudación se hará por trt- ' 

mestres, pero los contr ibuyentes podían sa

tisfacer por mensualidades s u s cuotas, h a 

ciéndolo di rectamente en las oficinas de Ha

cienda ó entendiéndese al efecto con los 

ayuntamiento? . 

A todo conlr ibuyenle que qu 'era hacer 

por sí el pago en las oficinas de Hacienda se 

le alionará un 2 por 100. 

Art . 1 1 . Los ayuntamientos podrán atí-

menlar las cuotas otro tanto del impoite de ^ 

la suma para el Tesoro, á fin de atender á \ 

las obligaciones municipales. 
El gobierno fijará, oyendo á las diputacio

nes, la parte proporcional que podían añadir 
a tas aniei loros cuotas para completar ei pi-«r 
supuesto provincial . 

Art . 12. El gobierno tendrá la facultad 
de reclamar siempre que lo crea oportuno, 

y principalmente en los actos de adminis t ra 

ción de justicia, los recibos de esta contr i 

buí ion. 

El que no 3cr>>d tare haberla satisfecho, 

pagará el doble de la cuota que debió sat is

facer. E ñ ' e t (aso de re inc idencia , la mul la 

se elevará al t r iple . 

Art. 13 . Para decidir acerca de las r e 
clamaciones de cada indiv iduo, se n o m b r a 

rán todos los años j u r dos de c o n t r i b u y e n 

tes, pr. sididos por un individuo de la a d m i 

nistración de just icia , Y en los cuah 8 hará 

de fi cal el representante de la Hacienda. 

E tos jurados resolverán sumarís imamente 

todas las reclamaciones en los 15 dias i n m e 

diatos á la publicación de las cuotas. 

Lo.s i n d i v i d u o s que c o m p o n g a n jurados 

serán retr ibuidos en la forma que el gobier 

no eslime oportuno. 

Ar l . 14. En l-dos los pueblos en que 

aclunlmenle exi-ta el repart imiento personal 

cont inuará por aliora cobrándose en la m i s 

ma f i rma. 
Art. l o . Cuando en sdguna localidad se 

demues t re la imposibil idad material de r e 

caudar el nuevo impuesto en la forma e s t a 

blecida, el gobierno podrá autorizarla para 

suplirlo por los medios que proponga. 


